
 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), noviembre veintiséis de dos mil veintiuno 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2021-00483 00 

 

Dada la respuesta emanada de SURA EPS, se ordena oficiar a la empresa 

ADDECCO COLOMBIA S.A., comunicando el decreto del embargo, en los 

términos indicado en proveído del día 03 de noviembre de 2021. 

 

 

Remítase copia de este auto al Dr. JUAN CAMILO VARGAS RESTREPO, al 

igual que del oficio a la siguiente dirección electrónica: Email: 

certezasjuridicas@gmail.com 
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